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RE: POSITIVA SA. GERENCIA JURÍDICA Nro SAL-2023 01 005 018682 #MID_61531470

Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/01/2023 14:15

Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: correspondencia@positiva.gov.co <correspondencia@positiva.gov.co>;Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@positiva.gov.co>;proffense sas
<contacto@proffense.com>

Cordial saludo, remito memorial para que obre dentro de proceso instaurado por la señora BLANCA MILENA ASTAIZA CASTILLO VS POSITIVA
COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. con radicación No. 76001310500720190018100 toda vez que el mismo fue remitido a ese despacho desde el 14 de
diciembre de 2021.

 Atentamente,                           
   

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali 
Carrera 10 No. 12-15, Piso 8, Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 3071 - 3072, Santiago de Cali, Valle del Cauca.  j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de LUNES a VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM,
por lo que cualquier documento recibido por fuera de este horario, será radicado con fecha del siguiente día hábil.   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo
recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no
podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital. 
 

 
 

De: correspondencia@positiva.gov.co <correspondencia@positiva.gov.co>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 1:07 p. m.
Para: Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: POSITIVA SA. GERENCIA JURÍDICA Nro SAL-2023 01 005 018682 #MID_61531470
 

Estimado usuario, Juzgado 7 Laboral del Circuito

Atendiendo a las políticas de Positiva Compañía de Seguros S.A. Se adjunta comunicado para su conocimiento, gestión o trámite.
Recuerde que los datos aquí contenidos podría tener“Datos Sensibles”; POSITIVA hace transferencia de esta información hacia el interesado, la cual
debe cumplir con los principios y disposiciones que están contemplados en la ley 1581 de 2012 y decreto 1377 de 2013; donde se debe hacer uso
correcto de la información, cualquier vulnerabilidad que pueda causar discriminación al trabajador de esta información será asumida por el receptor
del comunicado.

Por favor no responder a este correo electrónico, para dirigir sus inquietudes lo invitamos a consultar nuestros canales de atención en el portal web
www.positiva.gov.co.

"Antes de imprimir piensa en tu compromiso con el medio ambiente, Responsabilidad Social"

AVISO LEGAL

Este mensaje es confidencial, privado y está protegido por las normas jurídicas que aplican. Usted no debe copiar el mensaje ni divulgar su contenido a ninguna persona y por ningún medio. Si lo ha recibido por error, por favor
elimínelo de su sistema.

Esta cuenta de correo es de uso exclusivo para envío, por favor absténgase de escribir o responder al mismo, puesto que rebotará y/o no obtendrá respuesta

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fnewoldstamp.com%2Feditor%2F%2520%3Futm_source%3Dfree-signature%26utm_medium%3Demail&data=05%7C01%7Cj20lctocali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cac3d758449f04d675ca908daf7f614e0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638094933584013579%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=nfELGNZdMpmh0O%2F2ZiI9rrpkpgKbS4tUCqqvKEWaQv4%3D&reserved=0
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CONFIDENCIAL. La información contenida en este mensaje es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona o la organización a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,

difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo y borre el mensaje recibido inmediatamente. El contenido de este mail es

informativo y no se constituye como documento legal.

CONFIDENTIAL. This message contains privileged and confidential information intended only for the person or entity to which it is addressed. Any review, retransmission, dissemination, copy or other use of, or taking of

any action in reliance upon this information by persons or entities other than the intended recipient, is prohibited. If you received this message in error, please notify the sender immediately by e-mail, and please delete it

from your system. The content of this mail is informative and not constituted as a legal document.



 

 
 
 

 

 

Asunto: PODER PROCESO JUDICIAL
 
REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: BLANCA MILENA ASTAIZA CASTILLO
DEMANDADO:   POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.
RADICADO:       76001310500720190018100.
 
ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO, mayor de edad, vecina de esta ciudad,
identificada con la C.C. 30.320.829, obrando en mi condición de Apoderada General de
Positiva Compañía de Seguros S.A. Nit. 860.011.153-6, según escritura pública N° 3715 del
20 de diciembre de 2022, entidad aseguradora, organizada como sociedad anónima que,
como consecuencia de la participación mayoritaria del Estado tiene el carácter de entidad
descentralizada indirecta del nivel nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa
y capital independiente sometida al Régimen de Empresas Industriales y Comerciales del
Estado de conformidad con el artículo 97 de la Ley 489 de 1998, con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá D.C., tal y como se desprende de los certificados de existencia y
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio y la Superintendencia Financiera,
cuyas copias se adjuntan, entidad que en virtud del contrato de cesión de activos, pasivos y
contratos suscrito entre la ARP I.S.S. y La Previsora Vida S.A. de fecha 13 de agosto de
2008, en desarrollo del artículo 155 de la ley 1151 de 2007, aprobada por la
Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 1293 de 2008,  asumió las
contingencias que cursaban en contra de la ARP I.S.S., de manera atenta, en virtud de la
facultad consagrada en el Decreto 1678 de 2016, manifiesto al Señor Juez que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la persona jurídica denominada PROFFENSE S.A.S.,
sociedad identificada con Nit No. 900.616.774-1, para que, en nombre y representación de
Positiva Compañía de Seguros S.A., adelante la defensa de los derechos e intereses de la
compañía, comprendiendo las notificaciones de todas las providencias, contestaciones y en
fin asuma la representación judicial de la Entidad y lleve hasta su terminación el trámite
correspondiente en el proceso de la referencia.
 
Nuestro apoderado queda ampliamente facultado, entre otros, para presentar toda clase de
memoriales, interponer recursos, solicitar pruebas y conforme al artículo 77º del CGP,
expresamente para transigir, desistir, sustituir, retirar, recibir, reasumir y conciliar (Art. 39 de
la Ley 712/01). Pese a la facultad que se otorga para recibir, el apoderado puede retirar los
títulos, tramitar su conversión, mas no solicitar la entrega de estos a su nombre, ni cobrarlos,
quedando expresamente prohibido el endoso a su favor.
 
Sírvanse reconocer personería a la persona jurídica denominada PROFFENSE S.A.S. NIT
900.616.774-1 en la forma y términos en que está conferido este mandato.
 
Para efectos de surtir las notificaciones que correspondan, se tendrá las siguientes cuentas
de correo electrónico.
 
A Positiva Compañía de Seguros S.A.: notificacionesjudiciales@positiva.gov.co 
 
A PROFFENSE S.A.S.: contacto@proffense.com

Señor(a):
Juzgado 7 Laboral del Circuito
CALI- VALLE DEL CAUCA
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Acepto, 

MARILU MENDEZ RADA
Representante Legal PROFFENSE S.A.S.
C.C No. 38.249.543.
 
 
Otorga,
 

ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO
GERENTE JURÍDICO
 
Anexo: Medio Magnético No

Anexo: 24  Folios

Copia:

Elaboró: JEIS FARID SANTAMARIA MORALES

Revisó: ISABEL CRISTINA CARDENAS RESTREPO

Forma de envío: Correo Electrónico

PROFFENSE S.A.S contacto@proffense.com

 2



















































16/12/21 9:00 Correo: Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGVmMGEzNzdhLTc5N2EtNGQwYy05N2FjLTY4MzVhMTczNDQwOQBGAAAAAADIzD7ZLg0WR7… 1/1

REMISIÓN PROCESO ORDINARIO RAD-2019-00181-00

Juzgado 07 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/12/2021 4:33 PM
Para:  Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santiago de Cali, 14 de diciembre de 2021
 
 
OFICIO No. 1970 

 
 
Señores 
JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI- VALLE 
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: BLANCA MILENA ASTAIZA
DDO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. Y OTROS
RAD: 76001-31-05-007-2019-00181-00
 
Atendiendo lo ordenado en auto No. 3116 del 03 de diciembre de 2021, me permito remitir el
proceso de la referencia para su conocimiento.

Adjuntamos los archivos digitales correspondientes.


76001310500720190018100


 Atentamente,                           
   

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali 
Carrera 10 No. 12-15, Piso 8, Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” 
Telefax (092) 898 6868 Ext.: 3071 - 3072, Santiago de Cali, Valle del Cauca. 
j07lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

 

IMPORTANTE: Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de
LUNES a VIERNES de 8:00 AM a 5:00 PM, por lo que cualquier documento recibido por fuera de
este horario, será radicado con fecha del siguiente día hábil.   

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que
exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 
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Entregado: REMISIÓN PROCESO ORDINARIO RAD-2019-00181-00

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 14/12/2021 4:33 PM
Para:  Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (30 KB)
REMISIÓN PROCESO ORDINARIO RAD-2019-00181-00;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 20 Laboral Circuito - Valle Del Cauca - Cali (j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: REMISIÓN PROCESO ORDINARIO RAD-2019-00181-00

mailto:j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co

